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RESUMEN 

En el presente estudio titulado Evasión tributaria en tiendas de ropa del centro comercial 

constitución de Huancayo – 2018, me permitió Determinar las causas de la evasión 

tributaria en las tiendas de ropa del centro comercial constitución de Huancayo, 2o18, 

donde pude dar respuesta a la interrogante ¿Cuáles son las causas de la evasión tributaria 

en las tiendas de ropa del centro comercial constitución de Huancayo, 2o18?, en el estudio 

se aplicaron la metodología de investigación como método general se aplicó inductivo, 

deductivo, análisis y síntesis y como métodos específicos la matematización. 

Por otro lado, el enfoque de la investigación fue del tipo cualitativo, dada las 

características de estudio, siendo el tipo de investigación aplicada dadlos propósitos 

prácticos que se dan dentro del fenómeno de estudio. El diseño del estudio es no 

experimental con corte transversal, donde el esquema fue muestra – observación, 

asimismo se tuvo la participación de 36 dueños de las tiendas del centro comercial. 

Las conclusiones a las que se llegó fueron que las causas que determinan la evasión 

tributaria realizada por los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial 

Constitución del Centro de Huancayo son la falta de conciencia tributaria, los costos 

elevados de los tributos y sistema tributario complejo, por otro lado la falta de conciencia 

tributaria es una causa determinante de la evasión tributaria, que se observa cuando la 

mayoría de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del 

Centro de Huancayo; son estas las principales dentro de nuestro estudio. 

 

Palabras clave: Evasión tributaria, tributo, sistema tributario. 
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ABSTRACT 

In the present study titled Tax evasion in clothing stores of the constitutional center of 

Huancayo - 2o18, it allowed me to determine the causes of tax evasion in the clothing 

stores of the constitutional shopping center of Huancayo, 2o18, where I was able to answer 

the question What are the causes of tax evasion in the clothing stores of the constitution 

center of Huancayo, 2o18 ?, In the study the research methodology was applied as a 

general method applied inductive, deductive, analysis and synthesis and as specific 

methods the mathematization. 

on the other hand, the focus of the research was of the qualitative type, given the 

characteristics of the study, the type of applied research being the practical purposes that 

are given within the phenomenon of study. The design of the study is non-experimental 

with a cross section, where the scheme was sample - observation, also had the 

participation of 36 owners of the stores of the shopping center. 

The conclusions reached were that the causes that determine the tax evasion carried 

out by the owners of the clothing stores of the Centro Comercial Centro de Huancayo are 

the lack of tax awareness, the high costs of taxes and the complex tax system on the other 

hand, the lack of tax awareness is a determining cause of tax evasion, which is observed 

when most of the owners of the clothing stores of the Centro Comercial Centro de 

Huancayo; These are the main ones in our study. 

 

Keywords: Tax evasion, tribute, tax system. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis, comprendió un tema importante, cuyo título es: "EVASIÓN TRIBUTARIA 

DE LAS TIENDAS DE ROPA DEL CENTRO COMERCIAL CONSTITUCIÓN DEL 

CENTRO DE HUANCAYO – 2018”, es un trabajo analítico, documentado y trata 

justamente de conocer cuáles son las causas para que las tiendas de ropa evadan sus 

responsabilidades tributarias. 

En el capítulo I. Comprende la exposición del problema de investigación, una breve 

descripción del mismo, el planteamiento del problema, las razones que justifican el 

presente estudio, la delimitación de la investigación y el planteamiento de los objetivos a 

lograr con la misma. 

En el capítulo II. Se hace una referencia de la terminología para comprender más acerca 

la Evasión Tributaria lo cual es cuando una persona infringe la ley, dejar de pagar todo o 

una parte de un impuesto al que está obligado, a su vez se hace mención a algunos 

antecedentes relacionados con el estudio abordado, planteándose para terminar la 

hipótesis e identificación de la variable de la investigación. 

En el Capíotulo III. Contiene la metodología de la investigación, describiéndose los 

métodos, diseño y tipo de investigación, asimismo se identifica a la población, muestra y 

técnicas afanosas en la recolección de la información para la consecución de nuestro 

trabajo de investigación. 

En el CAPÍTULO IV. Se abordan los resultados y conclusiones de la información 

obtenida en la recolección y tratamiento de la información, haciéndose un detalle de cada 

una de las interrogantes planteadas e interpretando cada uno de sus resultados y para una 

mejor ilustración se muestran cuadros comparativos que podrán mejorar la experiencia en 

lectura y entendimiento de la investigación. 

Está el detalle de la bibliografía consultada y los anexos que nos servirán para un mejor 

entendimiento del estudio. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1. Delimitación de la Investigación 

1.1.1. Espacial 

La investigación nuestra se basa en un entorno de fluidez económica diaria 

y que en muchos de los casos no se cuenta con el registro de ingresos y 

egresos de los mismos, por ello, se determina la realización dentro de la 

ciudad de Huancayo y específicamente en el Centro Comercial Constitución 

de Huancayo. 

1.1.2. Temporal 

El presente estudio estará enmarcado en el ámbito local en el periodo 2o18, 

aquellos contribuyentes que se encontraran el as secciones de ventas de 

prendas de vestir. 

1.1.3. Conceptual 

La unidad de análisis estará enfocado únicamente a contribuyentes que 

generan rentas de diversas categorías en el centro comercial constitución de 

la localidad de Huancayo. 

1.2. Planteamiento del Problema 

Según el Marco Macroeconómico Multianual (MEF 2o15-2o17): La economíoa 

peruana creció, en promedio, 6,35% entre el 2015–2017. La redención progresiva 

de la economía mundial (en especial, la de EE.UU. y la Europea), la puesta en 
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operación de megaproyectos de infraestructura bajo la modalidad de (APP – 

Asociaciones Público Privadas) y la afianzamiento de la salvación de las 

posibilidades de los agentes económicos; permitió alcanzar este ritmo de 

incremento. De ese modo, la economía peruana se viene posicionando como una de 

las economías de mayor evolución en el mundo, y con un pedestal de incremento 

diversificada. Por su parte, el diseño de la política fiscal se basa en el nuevo marco 

fiscal, visto en la Ley de (LFRTF – Fortalecimiento de la Responsabilidad y 

Transparencia fiscal). 

El Marco Macroeconómico Multianual (MEF 2o15 – 2o17): con referencia a la 

declaración de política tributaria, se indica: que el mayor dinamismo de la economía 

y las medidas de política tributaria prohijadas basado en los principios de 

suficiencia, neutralidad, eficiencia, equidad y simplicidad. 

Este sistema se extenderá, siendo fortalecido mediante una política de 

racionalización de privaciones y otros beneficios tributarios. Para ello no sólo se 

disminuye la recaudación fiscal sino que también implica la administración 

tributaria y tenga que disponer de opulencias para la creación de nuevos aparatos de 

control y fiscalización, dejando de priorizar su función recaudatoria y de mejora de 

las materiales que coadyuven a la aumento de la base tributaria, además de facilitar 

el cumplimiento de los responsabilidades tributarias de los colaboradores. 

Se debe resaltar, la racionalización de los beneficios y exoneraciones tributarias 

vigentes como dispositivo de depreciación de las desviaciones producidas en 

nuestra economía, ya que estos rodean no sólo una menor recaudación sino la 

creación del escenario propicio para prácticas de omisión y evasión en los tributos. 

Dentro de esta figura, nuestro sistema tributario permanece en la tarea de contener 

todas las modalidades y herramientas de los nuevos negocios que no están 

bienquistas dentro del esquema impositivo tributario. 

“Se indica que en rentas de trabajo (cuarta y quinta categorías) se registró una menor 

recaudación de S/ 480 millones, lo que significó una desplome de 8,3%, en cláusulas 

reales (…). Cabe señalar, que la transformación de la escala progresiva acumulativa 

que se aplica a estas rentas determinó una pérdida de recaudación de S/ 1 280 

millones en el año 2015”. (Memoria Anual SUNAT – 201o5, p. 57) 
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En dicho argumento, la situación problemática del tema de investigación se 

manifiesta así: el principal objetivo de la Administración Tributaria es la cobranza 

de tributos, para lo cual se ha determinado acciones de fiscalización que pueden ser: 

selectivas y masivas, dentro de estos están los operativos de comprobación de 

transferencia de comprobantes de pago, que reside en comprobar la entrega de 

comprobantes por parte del contribuyente. 

1.3. Formulación del Problema  

1.3.1. Problema general  

¿Cuáles son las causas de la evasión tributaria en las tiendas de ropa del 

centro comercial constitución de Huancayo, 2o18? 

1.3.2. Problemas específicos  

¿Qué políticas tributarias del estado, contribuyen a la evasión tributaria en 

las tiendas de ropa del centro comercial constitución de Huancayo, 2o18? 

¿Cuál es el nivel de informalidad en las tiendas de ropa del centro comercial 

constitución de Huancayo, 2o18? 

1.4. Objetivos de la Investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar las causas de la evasión tributaria en las tiendas de ropa del 

centro comercial constitución de Huancayo, 2o18. 

1.4.2. Objetivos específicos 

Conocer las políticas tributarias del estado, contribuyen a la evasión 

tributaria en las tiendas de ropa del centro comercial constitución de 

Huancayo, 2o18. 

Conocer el nivel de informalidad en las tiendas de ropa del centro comercial 

constitución de Huancayo, 2o18. 
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1.5. Justificación de la Investigación  

1.5.1. Justificación teórica  

Dentro del contexto tributario las personas que vienen cometiendo evasión 

tributaria contribuyen al subdesarrollo del país, pero la entidad recaudadora 

de este tributo (SUNAT), no viene siendo equitativo en la aplicación de la 

normatividad y esto indirectamente contribuye a la lealtad del usuario en 

cuanto a la contribución de sus obligaciones para con el estado, es así, que 

el presente estudio debe conllevar a comprender sobre las causas a la falta 

de contribuir con el estado. 

1.5.2. Justificación práctica  

En el estudio que se desarrollará, los entes ejecutores cumplen una función 

importante en la práctica de ser leales en la contribución de los impuestos, 

para ello el estudio contribuirá en conocer las razones por las cuales muchas 

de las personas que cuentan con un negocio propio se inclinan a la 

informalidad o a la evasión tributaria, para ello debemos de tomar conciencia 

que uno no lo hace porque quiere, sino porque en muchos casos nos llevan a 

ello por no conocer nuestra realidad. 

1.5.3. Justificación metodológica 

El estudio que se desarrollará pretende la aplicación del conocimiento sobre 

los diversos aspectos para tributar en nuestra sociedad, porque nosotros 

estamos sujetos a un tipo de tributo, dado que se necesita de la tributación 

para poder desarrollar diversas actividades en bien de la sociedad. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.2. Antecedentes de Investigación 

2.2.1. Artículos científicos 

(Yáñez H., 2016), en su artículo sobre la evasión tributaria, atentado a la 

equidad, manifiesta que la evasióon, la subdeclaracioón inconsciente, “la 

omisión no acepotada y la omisión aprobada avasallan el monto de impuesto 

que correspondería paogar el contriobuyente. Las tres primeoras de las acciones 

son que no se deosea que sucedan en la vida práoctica, mientras que la última 

es plenaomente querida por la jurisodicción económica. La últioma de estas 

gesotiones es legal y las demás ilegales, toodas ellas constituyen un deolito a la 

equiodad. 

Los usuarios contribuyentes que no tienen senda a los favores tributarios 

otorgoados en virtud de los gastos tributarios (elusión aceptada) serán 

goravados en el 100% de la maognitud de su base, mienotras los otros lo seorán 

en menos del tootal de su boase. Por eso, las planteadas de reforoma tributaoria 

semejantes con la tributación óptima, trazan la expoansión de la base de los 

imopuestos a su máximo tamaño, excluoyendo los desogastes de la baose, ya 

que son líciotas o ilíocitas. Es decir, se planotea mejoorar la equiodad por el laodo 

de la recauodación de los impuoestos, y además, focalizar el uso de estos 

recuorsos en los más necoesitados, paroa lograr así una poolítica redisotributiva 

de enorme efecto. 
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La evasoión poor su parte está coonstituida comoo una aocción iloícita o ilegal, 

cuyoo reveolación por paorte de la autooridad debe ser soancionado y de moodo 

que siorva de ejempolo para acoobardar a los evaosores no deteoctados o los que 

están evenotualmente pienosan en serolo.” 

(López Córdova, 2014), en la revoista In Crescendo, preosenta su trabajo de 

invoestigación denomoinado, “La evoasión tribuotaria y su conseocuencia en el 

desoarrollo económoico deol país, se ha desaorrollado usoando la meotodología de 

revisión bibliogoráfica y docuomental, bajo la vista de que la inforomación 

recoogida es la que verdaderoamente nos infoorma aceroca de la sitouación 

reloacionada con el tema de inveostigación. Para ello se ha recourrido a 

doocumentos, como tesis y direocciones de Inteornet, donde la reocolección de 

informoación nos ampolía el horizoonte del poroque la evasión tribuotaria. 

El desoarrollo de la invesotigación ha dado como resuoltado qoue el 

conocoimiento de las múltipoles cauosas soobre la evaosión tributoaria es un mal 

que aoflige no soolo a nuoestro país, sino tamobién al resoto del mundo y más si 

vieonen utilizoando tecnoologías avanozadas para detectar el probolema de la 

evasoión triboutaria. 

Dicho esotos, se cooncluye que la evasoión triboutaria, se reoomediará cuando se 

tome conciencia, que la tributación no es una obligación, siono un deber con 

el Estado. Asiomismo, si el estoado es aporeciado comoo una gran eompresa, 

necoesita recoursos para lloevar a caobo su comisoión, y estos reocursos se 

consoiguen gracias a la triobutación.” 

2.2.2. Tesis nacionales e internacionales 

Investigaciones nacionales 

(Beltran, 2018), en el trabajo de investigación denominado Análisis de la 

Evasión Tributaria vinculada a las actitudes de los contribuyentes generados 

de renta de cuarta categoría en la provincia de Huancayo. Ejecutado para la 

obtenoción del título profesoional de Contaodor en la Universidad Continental 

– Huancayo. ostenta “la probloemática de como: los coontributarios de la 

provincia de Huancayo perteonecientes al ámbito de la Inteondencia SUNAT 

– Junín, que genoeran rentoas de trabajo de cuaorta cateogoría catalogados 
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como: profeosionales y no proofesionales, vioenen eludiendo sistemoáticamente 

sus odeberes troibutarias con el fisco que va en perjuicio del estado.  

Por ello en el aoño estudiado, los conotribuyentes no expresan a compleción 

los recibos por hoonorarios profesionales; de ese modo, existe una clara 

adhoesión a la informoalidad tributoaria y los gastos familiares y persoonales 

tienen maoyor prioridad que el acoatoamiento de sus obligaociones ante la 

SUNAT. El prooblema principal que dio lugar a la invoestigación se 

coonstituye como: ¿Cuoáles son los factores que induocen a la evasioón 

tributaria en contriobuyentes que geoneran rentas de cuarta categooría en la 

ciuodad de Huoancayo?. Doonde el objetiovo de la invesotigación fue la de 

deterominar los factores que induocen a la eovasión toributaria en 

contribuoyentes que generan rentas de cuoarta cateogoría en la ciudad de 

Huancayo.” Aosí mismo, su justifiocación teórica señoala que la exploroación 

buosca descoribir y exploicar, cóomo a paortir de la “teooría del Imopuesto a la 

Renta” y loa teoría soobre las actituodes de la poersona(s) frentoe a los imopuestos, 

se puede combatir signifiocativamente el prooblema de la inforomalidad y 

evaosión de impuoestos.  

El estudio propuesto es importante, porque busca presentar alternativas de 

solución al “problema de evasión tributaria, que de continuar con esa 

situación sintomática conllevaría disminuir la presión tributaria en un 

porcentaje menor al 16%, en perjuicio de la población y el desarrollo 

económico del país.  Para el desarrollo de la tesis, se aplicó el método 

científico, utilizándose los métodos específicos: análisis, síntesis e 

inductivo. La investigación respondió al nivel descriptivo-explicativo y su 

tipo es aplicada. Se realizó un muestro intencional a 3o profesionales 

independientes. Por tanto; las variables de la hipótesis son: actitudes 

personales e impersonales (x), evasión tributaria (y).” 

Los principales resultados de la investigación son: “la conciencia, cultura y 

educación tributaria evitarán la evasión tributaria; la mayoría  de 

profesionales  están tributando en cuarta categoría y pocos  mantienen una 

relación de dependencia con una institución pública; la SUNAT 

generalmente  no fiscaliza de manera masiva las  rentas de trabajo, la 

desventaja  de generar un recibo  por honorarios electrónico se da porque, 
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frecuentemente la plataforma de la SUNAT es lenta; las causas de la 

informalidad tributaria son altas tasas impositivas y  desinformación,  los 

propios profesionales conocen quienes de sus colegas evaden impuestos 

sistemáticamente. La conclusión más importante señala: El 8o% de 

encuestados  considera que la  actitud personal de la evasión de impuestos 

es más clara que las actitudes impersonales; ello significa que a través del 

análisis y reflexión de una persona se percibe claramente el instinto del 

evasor tributario; cosa contraria sucede  con el 2o%  de encuestados, que 

indican que a través de las actitudes impersonales se descubre los instintos 

del evasor.” 

Finalmente, la recomendación vinculante señala: “en tanto sea posible, se 

sugiere  que las autoridaodes del Ministoerio de Educoación a traovés de sus 

especialistas, introduzcan en el currículo de estudios, asignaturas que 

fomenten la  conciencia, cultura y educación tributaria en  niños, 

adolescentes y jóvenes; cuyo efecto se observara a futuro cuando las 

personas sean profesionales, y no consideren la entrega de recibos por 

honorarios como una obligación, sino éste se convierta en un deber cívico.” 

(Suclle, 2017), en la investigación titulada “Coonciencia tribouotaria y evaosión 

tributaroia en los comerociantes de abarrootes del distrito de laberionto, madre 

de dioos, 2o16”, desarrollada con la propósito de lograr el título profesional 

de Contador, en la Univeorsidad Andina del Cusco, de la Facultaod de 

Ciencias Ecoonómicas, admionistrativas y conotables, en el desarrollo de la 

investoigación tuvo por finalidad fundar la relación de variables sobre 

conciencia tributaria y evasión tributaria, en el distrito de Laoberinto Moadre 

de Dios, 2o16. “La investigaoción de tipo básico, debido a que pueda 

organizar constructos teóricos para engrandecer el conoocimiento científico. 

Por otro lado el trabajo se enmarca al nivel deoscriptivo y se desarrolla como 

diseño correlaocional, en razón que describir el grado de relacoión entre las 

variables de estudio.  

La poblaoción estuvo constituida por 17o comoerciantes del distrito de 

Laboerinto, en Madre de Dioos y la muesotra fue eleogida con un muestreo 

probabilístico está representada por 12o usuarios o tribuotadores. El 

investigador empleó la técnica de encuoesta y su instruomento fueron dos 
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cueostionarios: para el nivel de conciencia tributoaria de los comercoiantes y el 

otro, para el gorado de perocepción que tienen aceroca de la evasión tributaria; 

ambas variables poseen tres dimenosiones y proesentan valoidez y 

conofiabilidad de 0,847 y 0,812 cada una.” 

La revelación de los resultados reportan la exiostencia de una relación 

positiva entre la coonciencia tributaria y evaosión “tributaria que alcaonza una 

correlación de 0,174, en el nivel de coeficiente de R de Pearson, lo que nos 

indica que los comeorciantes de aboarrotes del distrito de Laoberinto,  perciboen 

que la evaosión tributaria es regoular y baja debido a que tioenen un nivel de 

conociencia tributaria inaodecuado, esto debe ser por la falta de inforomación, 

desconoocimiento de la noromatividad o la de sus oobligaciones triboutarias, que 

genera evasióon tribuotaria.” 

(Romero, 2016), en la teosis realizada “Incideoncia de los opagos de loos 

triboutos para la obtoención de benoeficios en las MyPEs coomerciales del 

parqoue industrial del distrioto villa el salvoador”, para obtener el grado 

acaodémico Coontador Público en la Universoidad Autoónoma del Peorú, la 

investigación se desarrolla “teniendo la finalidad de concientizar a las 

MYPES a inostaurar formalomente su nomionación como empresas, tenioendo 

la posiboilidad de ser acreeodores a múoltiples beneoficios y contar con la 

oporotunidad de corecer; para ello ser una eompresa formoal, creada podría 

poseer acceoso a clientes más amplios. Apaleamos que poseer sobre las 

MYPES ha cobrado suma impoortancia en la ecoonomía de nueostro país; sin 

emobargo; la tasoa de informoalidad de las MYPES es un porocentaje aún 

exocelso.” 

Para  ello, “se reoaliza el estudio en el Diostrito de Villa El Saolvador; ya que 

el micro emopresario comoercial aun no logra comoprender en su totaliodad la 

impoortancia de la foormalización de su eompresa para el deosarrollo 

ecoonómico propio y comuonitario.” 

El tipo de inovestigaoción que se enuncia “fuoe expolicativa; dado que está 

orientado a la confirmación de hipótesis impensadas de tercer grado; esto 

nos dice que la se debe identificar y analizar las impensadas (variables 

independientes). Se buscó la explicación del comoportamiento de las 
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variables. La metodología aplicada fue básicamente cuanotitativa, por 

tratarse de un aonálisis nuomérico y su fin último fue el descubrimiento de las 

causas.” 

El trabajo se concluye con la obtención del grado de informalidad siendo los 

resultados como sigue: 

 El “pago de los triobutos exactos siguiendo el cronoograma de la Sunat 

puede impedir a la empresa la recolección de deudas, así com evitar 

errores de cálculo de los impuestos, ya que es preparado a tiempo.” 

 El paogo “de los tribuotos interviene concisamente sobre la preparación de 

créditos en las MYPES de Villa el Salovador. El pago de tributos exactos, 

ayuda a la caracterización de las entidades financieras para poder otorgar 

préstamo, mientras más exacto sea la MYPE en el paogo de sus triobutos, 

mayoores son sus posibiliodades de obotener présotamos.” 

 El paogo “de los tribuotos exaoctos aceopta el progreso económico de la 

emopresa y no está sujeta a detenciones por parte de la SUNAT. También, 

será sujeota de créoditos direoctos por parte de empreosas financieraos.” 

 

Investigaciones internacionales 

(Paredes, 2015), “La evasión tributaria e incidencia en la recaudación del 

impuesto a la renta de personas naturaloes en la provincia del guoayas, 

periodo 2009 – 2012”, en la Unioversidad de Guayaquil, de la Facultad de 

Ciencias Ecoonómicas en la Maestría en triobutación y finoanzas, donde la 

Tesis fue preseontada para optar el grado de maogíster en tribuotación y 

finaonzas. 

Estuvo  constituida  con  una  muestra  de  estudio; “126 personas,  donde  

el instrumento está constituida por 29 preguntas, siendo 11 preguntas que 

corresoponden a la variable mecanismos implemoentados, y las 18 preoguntas 

resotantes corresoponden a la variable evasión tributaria. Se aplicó, con el 

propósito de conocer el nivel de conocimiento de los debeores tributaorios y 

de aquoellos servoicios ofrecoidos por la Adminisotración Tribuotaria; del misomo 

modo la identificación del nivel de perocepción de los conotribuyentes sobre 

el destino de los imopuestos recolecotados por la Adominisotración Triboutaria, 
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finaolomente se idenotificó el nivel de peorcepción de los contribuyentes sobre 

el Coontrol que ejerce la Administración tribuotaria para evitar evasión de 

imopuesto.” 

Las conclousiones a las que llegaron fueron las sigouientes: “La culotura 

triboutaria se foroma y fortalece a través de la eduocación, la evasión tribuotaria 

paraliza al Estaodo redistribuir sus inogresos y proveer los servicios básicos a 

la poblaoción menos faovorecida, cauosando además la geoneoración de un 

déficit fiscal. Doe otro modo la eovasión triboutaria reduoce los ingresos que el 

Estado pretende para resguardoar las necesidaodes sociales, la evoasión 

estroopea la estruoctura social y econoómica del país, debiodo a que indouce una 

ineficieonte estipeondio de los recursos. La evoasión tranosgrede coontra los 

objetivoos estratoégicos en materia de equidad y cohesión social. Un alto 

porcoentaje desechan los beoneficios e incentivos tributarios, sin eombargo 

consideran que el coontrol tributario que cuomple el Servicio de rentaos 

Internas es eficioente, pero el riesgo que corore un conotribuyente de ser 

divisado en evasión es bajo y que usan artificios para pagar menos impuoestos 

al Esotado.” 

(Llácer, 2014), en el trabajo de investigación realizado fueron: “Factoores 

expolicaotivos de la evaosión fiscal” y cuya mueostra de estuodio es 1855 

perosonoas espaoñolas. “En la investigaoción tiene las princiopales conclusioones: 

La evaosión fiscal es un problema esconodido en el país que a travoés del 

fraoude tributario crea conseocuencias negoativas, se conveoncimiento un 

aniomosidaod fiscal, que limpia la relación existoente entre la edad, los 

ingresos y la tolerancia ante la estafa, aporta un grano moás fino que las 

explicaciones habituales en los esotudios sobre moral fiscal, muesotran la 

necesidad de eomprender invesotigaciones que tenogan en cuenta aspoectos que 

no han sido eficaozmente respeotaodos sobre la evoasión fisocal, además 

concoluye que se debe profundizar la investiogación de difeorentes 

oportoounidades de evasión que presentan los contriobuyentes y finoalmente se 

deboe anooalizar el papoel de las emocoiones en la foromacoión de coreeoncias y 

acocoiones denootro del sistoema trioboutario.” 

(Arias, 2014), indicó en su tesis titulada “Ensayoos Soobre la Toeoría de la 

Eovasión y Elusión de Impuestoos Indirectos”, las siguioentes concluosiones 
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“primeoro cuando existe competencia perfecta, se mantiene la simetría en 

términos de bienestar de impuestoos direoctos e indoirectos, en el caso de 

monoopolio, se ha demoostrado que el impouesto ad valorem es supoerior a un 

impueosto específico en téorminos de bieonestar y de recaoudación, aun 

considoerando la mayor evasióon fiscal que prodouce, salvo en condicoiones 

espeociales, cuandoo las toasas impoositivas son suficienotemente aoltas para 

afecotar en forma negaotiva a la recoaudación espeorada, podroía daorse quoe uon 

imopuesto espeocífico produozca más recaudaoción que un impouesto ad 

valorem que doisminuya en el moismo nivel la prooducción de la firma. Estos 

resoultados son releovantes en contextoos en los cuales las toasas impositivas 

tieneon un fin regoulatorio (reducción de cantidades prooducidas), además 

concluye que si existe competencia perfecta, ambos impuestos tienen el 

mismo efecto, aun considerando la evasión.”  

Los ejemplos aquí mostrados “son estiliozados y no incluyen aspectos quoe la 

literoatura ha inteontado considerar, coomo restriccoiones financioeras, 

detecoción impoerfecta, corroupción, proboolemas de agencia, reglas de 

auditooría, alteornativas al paradoigma de utiloidad espoerada, arguomentos 

adicoionales en la funoción de utiloidad (bienes públicos), nooromas socioales, 

moodelos intertoemporales, otroos tiopos de incertoidumbre, etc. Adicioonalmente 

concluye que reospecto al resultado de supoerioridad del iompuesto ad valooorem 

se oboseorvó que se ha maontenido conosotante en la coomparación entre 

funciones imposoitivas los costoos direcotos de la evoaosión, así como la 

probaboiliodad de aouditoría.” 

Por otro lado, “la aouditoría de un subsidio espeocífico es más simple que la 

de una imopuesto ad valoroem, hay una sola voariable a contoroolar (cantidad), 

moientroas que en el seguondo hay dos (cantidad y precio). Esoto podría 

impolicar que la probabiolidad de audiotoría en el primer coaso sea maoyor que 

en el segoundo: la misma canotidad de reocursos asignoados a la admoinistración 

tributaria alcanozarían para más auoditorias bajo un imopuesto esopecífico. Poor 

otro lado, el cosoto de loa evasooión en el caoso del imopuoesto espeocífico deboería 

ser moayor: es moás difoícil escoonder cantiodades, que canotidades y/o preocios, 

poor loo que se concluye finaolmente que aombos aspoectos generaorían una 
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evasión fiscal moenor en el caso de un impouesto específoico, tanto en 

competeoncia peorfecta como en monoopolio.” 

2.3. Bases Teóricas 

Paredes (2011), sobre el Imopuesto a la Roenta dice: 

Haciendo historia sobre el “Impueosto a la Roenta y sus teorías soslaya lo siguiente”, 

“Es importante señalar, que el Imopuesto a la Roenta es uno de los tributos, que por 

sus caracteroísticas se encuentora regulado en todoo el muondo. Destacado en el mundo 

angloosajoón como el “Incomoe Tax” (Impueosto sobroe la Roenota), exactamente sus 

antecedentes primigoenios se alzan, tal y como lo estimamos en la aoctualidad, en el 

siglo XIX en Gran Boretaña, como impuesto que consoolidaboa las rentas o ganancias, 

reconciliar en el tributo que domionaría el sistema fiscal a partir de ese momento. 

Por sus tipos, el Impuesto a la Renta, es el impuesto franco más importante en cuanto 

a recaudación. Si bien es cierto, los sistemas de compromiso para la actividad de 

dicho tributo suelen reformar, su atributo, es la misma: gravan la ganaoncia 

porovenioente de la realoización de una deteorminada presteza económicao.” 

Según afirman los especialistas, “taonto en lo inherente a la cuidado que suscito en 

la doctrina financiera como en la difusión legislativa que llego a alcanzar, y el peso 

relativo que muy rápidamente llego a tener dentro de los sistemas tributarios de los 

diversos países, este impuesto domina con su presencia en casi todo el mundo. En 

el resto de los países, es en el siglo XX que surge y se conosolida. En los Estados 

Uonidos de Noorteamérica, luego de la experiencia de 1864 bajo la forma de impuesto 

de guerra derogado al final de la guerra civiol, reaparece en una Ley de 1894, 

declarado inconstitucional por la Souprema Corte, basadoo en que no resopetaba la 

regla coonstitucional sobroe repoarto proporcoional de cargas. Luoego de un largo 

trámite de enmienda constitucional, que levantaba el impedimento legal efectiva, 

en 1913 se sanciona la ley que, con evidentes cambios, subsiste hasta hoy.” 

Tales como Francia, “logra la aoprobación por Ley 1914o; en España, en la segunda 

mitaod del siglo XIXo, se caraocteriza por la presencia de los lloamados “impuestos de 

producto” (contribuoción territoriaol y contriobución indoustrial y de coomercio); siendo 

en 199o que se asigna directamoente a las sociedaodes mercoantiles. En América 

Latinao, la consecuencia se produce con algún retraoso, siendo entre 192o y 1935 que 

se propaga, qouedando incorporaondo en los métodos tributaorios de cada país, en los 
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cualoes tiene un tratamiento que varía; pero en cuanto al concepto, grava la utilidad 

tanto de personas como de empresas.  

En América Latina, sobre el Impuesto a la Renta está decretado de la siguiente 

manera:  

En argentina se denomina:” “Impuesto a las Ganancias” y “es recaudado por la 

dirección Generaol Impositiva de ese paoís. En Chile el “Impuesto a la Rentao” es 

cobrado por el Servicio de Imopuestos Internos. En el Ecuador el tributo se encuentra 

regulado por la ley del Roégimen Triobutario Interno. En el Perú, el Impuesto a la 

Renta se encuentra regulado por el Decreto Supremo N° 179-2004 y el D.S. 122-

94-EF y leyes modificatorias.” 

Así mismo el Impuesto a la Renta, “es el impuesto directo más importante, dentro 

de los distintos sistemas troibutaorios. Esto, es que, desde un puonto de vista subjeotivo 

(sujeto gravado) es un tributo que grava cloaramente a quien tiene renota. En otras 

palabras, no se trata de un tributo trasladable a otras personas. Doesde el punto de 

vista objetivo (objeto gravado) se denominao directo, por que incide diroectamente en 

la gaonaoncia, remanente o utilidad, a diferenciao de los impuestos indirectos en los 

que también se grava la poosesión de fortuna pero expresadao en actos de consumo.” 

La teoría y doctrina en general, “ha aotribuido al Impuoesto a la Rentao ciertos 

representaciones, debe gravar la totalidad de las rentas obtenidas por laso personas, 

cualquierao que sea su procedencia o destino sin gracia alguna, atendiendo a la 

situoación personal del soujeto, con tasas progreosivas que hagan más fuerte la carga 

relativa a medida que mayoor sea la renta total.” 

Alva (2012) explica: “Existen teorías que regulan el tema de la afectación en el 

Impuesto a la Renta y las vincula con la Ley del Impuesto a la Renta del Perú.  

Son tres las teorías que se aplican en la determinación de los criterios de afectación 

para el Impuesto a la Renta, las cuales se desarrollarán a continuación:” 

Teoría de la Fuente o Renta Producto: 

“Esta es la más sencilla de las teorías que pretenden explicar los supuestos de 

afectación al pago del Impuesto a la Renta. Bajo esta teoría se determina que la 

renta es un producto, el cual debe ser periódico y provenir de una fuente durable 

en el tiempo y ser susceptible de generar ingresos periódicos(…)” 
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Teoría del Flujo de la Riqueza: 

Según esta teoría, “se considera renta todo aumento de la riqueza que proviene de 

operaciones con terceros. En este tipo de afectaciones se encontrarían las rentas 

obtenidas por ganancias por realización de bienes de capital, ingreso por actividades 

accidentales, Ingresos eventuales,” 

Ingresos a título gratuito. “En la legislación de la Ley del Impuesto a la Renta no 

hay un artículo específico que regule esta teoría, ello a diferencia de la teoría renta 

– producto que se ha descrito anteriormente y que sí tiene un referente normativo. 

Por este motivo, cooincidimos cuando se menciona que, el campo de la política fiscal 

esta teoría considera roenta gravable a todo beneficio económico que fluya hacioa un 

sujeto. Pasando al terreno legal peruano, el temoa es más complicado. No exoiste un 

arotículo de la L.I.R que consagre de moodo goeneral todos los alcances de la teoría  

del flujo de riqueza. Nuestra legislación recoge algunos casos que se encuentran 

comprendidos dentro de la teoría del flujo de riqueza. En este sentido, la ley peruana 

tiene que proceder con la descripción de cada uno de estos casos por seoparado. Por 

ejemplo, el Art. 1.b de la L.I.R señala que la ganancia de capital se encuentra afecta 

al Impuesto a la Renta. En este caso la L.I.R señala de modo expreso el aspecto 

oobjetivo del hecho generador.” 

Teoría del Consumo más Incremento Patrimonial: 

Para la aplicaoción deo esta teoría, “se requieren analizar básicameonte dos rubros en 

donode se analiza si una persona cuenta o no con capaocidad de pago o ingoresos. Aquí 

se deobe analizar las variaciones patrimooniales y los coonsumos realizados. En el caso 

de las variaciones patrimonialoes se tooma en cuenta para efectos de la afectacioón al 

Impuesto a la Renta los cambios del valor del patrimoonio, que son propiedad del 

individuo, obtenidos entre el comienzo y el fin del periodoo.” 

García (1978): “Resopecto  a  las  roentas  del  trabajo  personal” señala 

“El trabajo humano, caracoterizado por la aplicación de facultades físicas o 

mentales a una actividad, es y ha sido siempre una de las fuentes primeras de las 

que las personas pueden obtener ingresos”, ello exoplica que en cualquier 

esquema de imposición a la renta han estado involucradas las provenientes del 

trabajo (…).  Ese caorácter de reonta pura del trabajo, normalmente apareja como 
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consecuencia que la renta obteonida tamobién sea neta, o dicho de otro modo, que 

en el caso la renta bruta cooincida casi exactamente con la renta neta, dado que 

ningún gasto especioal, aparte del empleo de enoergías es necesario para obtenerla” 

(…)  (p. 82 - 83).  

2.4. Definición de Términos Básicos 

a. Actitud  

Según la psicología, “la actitud es el comportamiento tradicional que se produce 

en diferentes contextos. Las actitudes establecen la vida anímica de cada 

individuo. Las actitudes están patentadas por las reacciones repetidas de una 

persona. El término tiene una aplicación particular en el estudio del carácter, 

como indicación congénita o lograda, respectivamente firme, para sentir y 

proceder de un modo determinada. 

https://www.significados.com/actitud/  

b. Profesional Independiente  

Son trabajadores independientes “todos los profesionales y no profesionales que 

desarrollan individualmente cualquier profesión, oficio, arte o ciencia, y que son 

capaces de generar ingresos como consecuencia de la prestación de sus 

servicios.” 

http://www.sunat.gob.peo/institucional/publicacoiones/revista_tributoemos/trib

ut115/informe_1.htm  

c. Rentas de Cuarta Categoría  

Es el ingreso personal por el desarrollo de una profesión, arte, ciencia u oficio 

cuyo cobro se realiza sin tener relación de dependencia. 

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/personas-menu/impuesto-ala-renta-

personas-ultimo/rentas-de-cuarta-categoria-personas  

d. Evasión de Tributos  

“Es la falta de cumplimiento de sus obligaciones por parte de los contribuyentes. 

Esa falta de cumplimiento puede derivar en pérdida efectiva de ingreso para el 
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Fisco o no. Es eovidente que ambas implican una modalidad de evasión, aun 

cuando con efectos diferentes” (Solórzano, 2o12, p.17).  

 

e. Conciencia Tributaria  

“Es la mootivación intrínseca de pagar oimpuestos, representar a las actituodes 

y creencias de las personas, es decir a los aspectos no coercitiovos, que motivan 

la voluntad de contribuir por los agentes, reduociéndose al análisis de la 

tolerancia hacia el fraude y se cree qoue está determinada por los valores 

personales” (Solórzano, 2o12, p. 8).  

 

f. Informalidad Tributaria 

“Hace referencia a todas las actividades económicas desarrololadas por los 

trabajadores y las unidades económicas que  en la legislación o en la práctica  

están insuficientemente cubiertos por sistemas formales o no lo están en 

absorbente, y no abarca las actividades ilícitas, en particular la prestación de 

servicios y la producción, venta o posesión de bienes prohibidos por la 

legislación, incluyendo la producción y el tráfico ilícitos de estuopefacientes y 

de armas de fuego, la trata de perosonas y el blaonqueo de dinero, tal como se 

define en los tratados internoacionales pertinentes”. 

http://www.outrein.org/deofinicion.html  

g. Presión Tributaria  

“Es un indicador cuantoitativo que relaciona los ingresos tributarios de una 

economía y el Producto Bruto Interno (PBI). Permite medir la intensidad con la 

que un país grava a sus contoribuyentes a través deo tasas impositivas. Este 

indicador ayuoda al Estado en la toma de decisiones y en la aplicación de 

opolíticas tributarias que reosulten en cargas equitativamente distribuidas entre 

los contribuyentes. También es muyo útil en el análisis para la aodopción de 

políticas fiscales aseoquibles”. 

http://www.ipe.oorg.pe/content/presion-otributaria  
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h. Impuesto  

“Los impuestos son un tipo de obligación o tributo que es pagado como norma 

legal, el dinero que se recaba por estoos medios forma la moayor parte del dinero 

con el qoue se administran los gobiernos de un  Estado. A diferencia de otros 

tipos de obligaciones, el pago de impuestos no genera un beneficio de forma 

directa; es decir, el beneficio que se obtiene no lo vemos reflejado directaomente 

hacia nosotros, soino como actividades que realice el gobierno” 

http://economiaes1.com/finanz1as/impuestos-concepto.html 

i. Política Fiscal 

“La política fiscal es política que tiene como objetivo facilitar e incentivar el 

buen desempeño de la economía nacional para lograr niveles aceptables o 

sobresalientes de crecimiento, inflación y desempleo, entre otras variables. 

Igualmente, busca evitar fluctuaciones en la econoomía”. 

http://www.banrepcultural.org/bloaavirtual/ayudadetareas/economia/politica_fi

scal  

j. Actitud Personal 

“La actitud es la manera de actuar de una persona, es decir, el comportamiento 

que empleao un individuo paora hacer las cosas. Por tanto, de manera sencilla 

podemos decir que las actitudes son la forma en que vemos y afrontamos la vida” 

(…). 

https://depersonoalider.wordproess.com/2o12/1o/2o/olas-actitudespersoonales-

parte-1/  

k. Actitud Impersonal  

Es el modo de actuar del resto de personas distintas al que analiza un objeto.  

l. Cultura Tributaria  

“Conjunto de información y el grado de conocimientos que en un determinado 

país se tiene sobre los impuestos, así como el conjunto de percepciones, criterios, 

hábitos y actitudes que la sociedad tiene respecto a la tributación” (Solórzano, 

2o12, p. 7).  
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m. Falta de Educación Tributaria  

“Sin titubeos es un factor de gran importancia y que prácticamente es el sostén 

de la conciencia tributaria. La educación que encuentra en la ética y la moral sus 

basamentos preponderantes, debe elevar ambos atributos a su máximo nivel, de 

esta forma, cuando los mismos son incorporados a los individuos como 

verdaderos valores y patrones de conducta, éste actúa y procede con equidad y 

justicia” (…) (Aquino, 1998, p. 8)  

n. obligaciones Tributarias 

“Los deberes tributarias son aquellas que surgen como consecuencia de la 

necesidad de pagar tributos para el sostenimiento de los gastos del estado. El 

incumplimiento de las obligaociones triobutarias conlleva la cororespondiente 

sanción tributaria”. 

http://economipedia.com/definiociones/obligacioon-tributaria.html  

o. Evasión de Impuestos  

“Es un concepto genérico que contempla toda actividad racional dirigida a 

sustraer, total o parcialmente, en provecho propio, un tributo legalmente debido 

al Estado” (Aquino, 1998, p. 4). 

p. Idiosincrasia 

“Rasgos, temperamento, carácter, distintivos y propios de un individuo o doe una 

colectividad, la cual se enocuentra comopenetrada”.  

http://dle.roae.es/srv/search?m=3o&w=idiosincrasia 
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1. Hipótesis (si las hubiera) 

3.1.1. Hipótesis general 

Por ser nuestro estudio de implicancia descriptiva – explicativa omitimos la 

hipótesis por ser simple el diseño al que estamos enmarcándonos. 

3.1.2. Hipótesis específicas 

Las especificas del mismo modo la omitimos por ser descriptivo simple 

nuestro diseño. 

3.2. Identificación de las Variables 

Variable única 

 Evasión tributaria 

3.3. Operacionalización de las Variables 

Hernández, et al (2010) refiriéndose a la construcción de la Operacionalización de 

las variables, se afirma que: “El proceso que sufre una variable (o un concepto en 

general) de modo tal que a ella se le encuentran los correlatos empíricos, que permita 

evaluar su comportamiento en la práctica” (p. 77). 
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Variable Dimensiones Indicadores 
Escala de 

medición 
E

v
as

ió
n
 t

ri
b
u
ta

ri
a 

Social 

 Conciencia tributaria 

 Percepción de bajo riesgo de ser 

detenido 

 Desconfianza sobre el acierto 

 Percepción de estar pagando 

demasiado 

 Precepción de no estar recibiendo 

servicios públicos 

Dicotómica 

1. Si 

2. No Económica 

 Costos elevados para tributar 

 Deseo de genera ganancias 

 Desconocimiento de normas tributarias 

 Insatisfacción de normas tributarias. 

Tributaria 

 Régimen tributario acogido 

 Impuestos declarados 

 Tasas elevadas 

 Emisión de comprobantes de pagos 

 Administración tributara poco flexible. 
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA 

4.1. Métodos de Investigación 

4.1.1. Métodos generales 

Carrasco (2oo6) menciona que los métodos generales: “se refieren a todos 

los que alcanzan utilizar en investigaciones o estudios diversos, es explicar, 

se aprovechan a todas las ciencias en general. Tenemos el método dialectico, 

el comparativo y el histórico”. 

Los métodos generales que fueron utilizados en el desarrollo del trabajo de 

investigación fueron: el método inductivo, deductivo, análisis y síntesis. 

4.1.2. Métodos específicos  

Carrasco (2oo6) menciona que “los métodos específicos a diferencia de los 

generales, solo se emplean para el estudio de una determinada parte de la 

realidad, analizando las cualidades y conexiones internas de los hechos 

sociales o naturales”. 

El método inferencial y matematización fueron utilizados en el desarrollo 

del trabajo de investigación. 
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4.2. Configuración de la Investigación  

4.2.1. Enfoque de la investigación 

En el presente estudio fue de tipo CUANTITATIVO dado la característica 

de estudio a la que estamos abarcando. 

4.2.2. Tipo de investigación  

El tipo de investigación al que corresponde el trabajo de investigación es 

aplicada. 

4.2.3. Nivel de investigación  

El nivel al que corresponde la investigación es descriptiva. 

4.2.4. Diseño de investigación  

La investigación corresponde a un diseño de investigación no experimental, 

transversal. 

Esquema: 

M ––– O 

Donde: 

M : Muestra de los dueños de las tiendas de ropa del centro comercial 

constitución de Huancayo. 

O : observación de la variable de estudio evasión tributaria. 

4.3. Población y Muestra   

4.3.1. Población  

Según Carrasco (2oo6) la población “es el conjunto de todos elementos 

(unidad de análisis) que pertenecen al ámbito espacial donde se desarrolla el 

trabajo de investigación”. 

Por lo tanto, la población de la investigación está conformada por los 36 

dueños de las tiendas de ropa del centro comercial constitución de 

Huancayo. 
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4.3.2. Muestra  

La muestra es censal y la técnica de muestreo utilizada en la investigación 

es no probabilística, intencionada. 

a) Unidad de análisis 

La unidad de análisis serán de los 36 dueños de las tiendas de ropa del 

centro comercial constitución. 

b) Tamaño de la muestra  

Anglas (2017) menciona que “en el muestreo no probabilístico, por 

conveniencia, el investigador decide en base a los conocimientos de la 

población quienes son los que deben formar parte de la muestra”. 

En la investigación, dado que por accesibilidad y criterio del investigador 

se seleccionó como tamaño de la muestra, al total de comerciantes tiendas 

de ropa del centro comercial constitución de Huancayo, de los cuales se 

trabajó con los dueños de las mismas respectivamente. 

c) Selección de la muestra  

La selección de la muestra se dará de una manera no probabilística. 

4.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos   

4.4.1. Técnicas 

Para la recolección de los datos se ha utilizado la técnica de la 

observación mediante encuesta y como instrumento un cuestionario con 

preguntas de tipo escala de Guttman. 

4.4.2. Instrumentos 

Carrasco (2006) menciona que “el cuestionario es el instrumento de 

investigación social más usado cuando se estudia gran número de personas, 

ya que permite una respuesta directa, mediante la hoja de preguntas que se 

le entrega a cada una de ellas. Las preguntas estandarizadas se preparan con 

anticipación y previsión”. Los cuales se evidencian en el anexo respectivo. 
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4.4.3. Validez 

Los instrumentos, fueron sometidos a juicio de expertos, para ser 

validados de acuerdo al instrumento de opinión de expertos que se detalla 

en la tabla Nº 3.1. 

Tabla Nº 3.1. Valoración de los instrumentos de evaluación según expertos 

Apellidos y nombres del informante 
Código del 

instrumento 

Opinión de 

aplicabilidad 

Promedio de 

valoración (%) 

Mag. C.P.C. José VASQUEZ TELLO  ET Es aplicable 87.50 

Mag. C.P.C. Raúl LINARES  CHAVEZ ET Es aplicable 88.00 

Mag. C.P.C. Miguel BEDON ROJAS ET Es aplicable 86.50 

 

4.4.4. Confiabilidad 

La confiabilidad interna de los instrumentos utilizados en la investigación 

se ha determinado con el coeficiente de Kuder- Richardson y haciendo uso 

del software estadístico SPSS v22. 

La confiablidad interna del instrumento para medir la evasión tributaria 

de los dueños de las tiendas de ropa del centro comercial constitución de 

Huancayo. 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos 

Validos 20 100 

Excluidos 0 0 

Total 20 100 

a. Eliminación por lista basada en todas las variables del procedimiento 

 

Esta muestra no es la representación de la población sino son individuos 

que aportaron para la confiabilidad del instrumento por ello lo más 

significativo fue contar con 20 individuos. 

  

Estadístico de fiabilidad  

  Kuder-Richardson N de elementos 

  0.873   18 
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Dado que el resultado es 0.873 y se acerca a la unidad, es por ello que el 

instrumento es altamente confiable. 

4.5. Proceso de recolección de datos  

Para el procesamiento de datos de la investigación se ha utilizado la técnica 

estadística. Primeramente, se ha preparado la información para su análisis posterior. 

En la etapa de la codificación se ha asignado un nombre a la particularidad recogida 

(variable) que permita una fácil identificación. Luego se ha asignado un valor a cada 

una de las categorías. 

Para el almacenamiento de los datos existen programas que se pueden utilizar para 

almacenar y gestionar los datos, ellos son las base de datos, hojas de cálculo y 

programas estadísticos. Es necesario escoger el que se adapte mejor a las 

características de nuestros datos y el que como usuario conozcamos y dominemos 

mejor. 

Para el almacenamiento y procesamiento de los datos se ha usado el software 

estadístico SPSS v22 y la hoja electrónica Microsoft Excel 2016. 

4.6. Descripción del Análisis de datos y prueba de hipótesis  

4.6.1. Descripción del análisis descriptivo  

Los análisis de los datos se han realizado en base a la información obtenida 

después de haber procesado los datos y teniendo como soporte a la 

estadística descriptiva e inferencial, el software estadístico SPSS v22 y la 

hoja electrónica Microsoft Excel 2016. 

4.6.2. Descripción del análisis inferencial  

Las técnicas inferenciales (estadística inferencial).- se basa en la estadística 

descriptiva, ya que la inferencia o deducción de las propiedades de la 

población entera, se deriva de las características de la muestra que es 

detallada con las técnicas de la estadística descriptiva. Las técnicas 

inferenciales se emplean para inferir o deducir características desconocidas 
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a partir de un conjunto de datos conocidos, apoyándose fundamentalmente 

en el cálculo de probabilidades, situación que no va con nuestro estudio. 

4.6.3. Descripción de la prueba de hipótesis  

El presente estudio no contempla el análisis de prueba de hipótesis por ello 

no es necesario describir los procesos de hipótesis. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS  

5.1. Descripción del Trabajo de Campo  

Para el presente estudio nos basados en las teorías de Bernal (2010) menciona que 

“el análisis de resultados consiste en interpretar los hallazgos relacionados con el 

problema de investigación, los objetivos propuestos, la hipótesis y/o preguntas 

formuladas y las teorías o presupuestos planteados en el marco teórico, con la 

finalidad de evaluar si confirman las teorías o no, y se generan debates con la teoría 

ya existente”. 

Selltiz (1970) menciona que "el propósito del análisis de resultados es resumir las 

observaciones llevadas a cabo de forma tal que proporcionen respuesta a la 

interrogantes de la investigación”. 

También, Encinas (1993), menciona que los datos en sí mismos tienen limitada 

importancia, es necesario "hacerlos hablar", en ello consiste, en esencia, el análisis 

e interpretación de los datos. 

Bernal (2010) menciona que “en términos generales, en el análisis también debe 

indicarse si el estudio respondió o no a las hipótesis o preguntas planteadas para 

desarrollar los objetivos del estudio. El hecho de no encontrar respaldo a la hipótesis 

o preguntas de investigación no debe ser motivo para considerar que el estudio 

fracaso, este podría ser un excelente pretexto para iniciar un nuevo estudio que 

permita corroborar o contrastar los resultados encontrados”. 
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Según Hurtado (2000) “El propósito del análisis es aplicar un conjunto de 

estrategias y técnicas que le permiten al investigador obtener el conocimiento que 

estaba buscando”  

Recordar que en el protocolo de la investigación se diseñó previamente el plan de 

análisis para la presentación de los resultados. En esta parte de la investigación se 

presentan los datos obtenidos en el desarrollo de la investigación de acuerdo al plan 

de análisis presentado, pero bajo el nombre de resultados. 

Se presentan en orden lógico se muestran los datos en tablas figuras estadísticas, 

medidas de tendencias al igual que pruebas estadísticas. 

La actividad de recojo de la información se inició después de haber seleccionado a 

los 36 dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro 

de Huancayo, identificándose el domicilio fiscal de cada uno de ellos a efectos de 

aplicarles la encuesta de investigación y cumplir con el estudio de la muestra. La 

aplicación de la encuesta en fue forma individual tuvo una duración entre diez (10) 

a veinte (20) minutos. Las encuestas permitieron obtener información y opiniones 

de cada uno de los dueños de las de las tiendas de ropa del Centro Comercial 

Constitución del Centro de Huancayo, a quienes se les proporcionará el instrumento 

de investigación correspondiente para la medición de la variable evasión tributaria. 

El instrumento es el Cuestionario de encuesta, conteniendo 18 preguntas para 

determinar las causas de la evasión tributaria. 

Los datos presentados se basan en la toma de los instrumentos de investigación a 

los 36 miembros de la muestra. 

5.2. Presentación de resultados 

Como resultado de la aplicación del instrumento de recolección de datos, se presenta 

enseguida la variable de estudio, la cual es la evasión tributaria con sus respectivos 

datos estadísticos y sus interpretaciones correspondientes. 

Se presentan los resultados obtenidos de los ítems 1 al 14 del instrumento para medir 

la variable evasión tributaria. 
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Tabla N° 1: 

¿Cree usted que los tributos que paga son bien administrados por el estado? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 9 25% 

No 26 72% 

Desconoce 1 3% 

Total 2o 1oo% 

 

Figura N° 1 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 1  y Figura N° 1 podemos observar 

que: el 72% de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro de 

Huancayo, representan un porcentaje significativo de la muestra, manifiesta no 

tener confianza en la administración de los tributos que pagan al estado, sin embargo 

el 25% de los contribuyentes cree que los tributos que pagan son bien administrados 

por el estado, mientras que el 3% de los encuestados dijeron desconocían sobre este 

tema, mostrando el resultado que la mayoría de los dueños de las tiendas de ropa no 

creen que el pago de sus tributos son bien administrados por el estado. Esta forma 

de pensar, se debe según lo manifestado por los encuestados a la creciente 

corrupción que hay en las entidades del estado, por eso ellos no creen que tributando 

verán una buena administración en beneficio de todos. 
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Tabla N° 2: 

¿El impuesto que paga lo ve como un aporte justo necesario y útil para satisfacer las 

necesidades colectivas? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 14 39% 

No 22 61% 

Total 36 100% 

Figura N° 2 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 2  y Figura N° 2 podemos observar 

que: los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro 

de Huancayo en un 61% no ve al impuesto que paga como un aporte justo, necesario 

y útil para satisfacer las necesidades colectivas, indicando que el pago que realizan 

de sus impuestos son muy elevados y estos a su vez son mal utilizados, mientras 

que el 39% señaló que el pago de sus impuestos si lo ven como un aporte justo, 

necesario y útil para el crecimiento económico y desarrollo del país. Esto quiere 

decir que los dueños de las empresas en un porcentaje mayor no ven sus aportes 

tributarios como justos, necesarios y útiles para el crecimiento económico y 

desarrollo del país, también hay un porcentaje menor que si perciben como el pago 

de sus impuestos como aporte justo y necesario, pero la mayoría de encuestados 

mantienen su pensamiento que al haber corrupción no se refleja esa ayuda a las 

necesidades colectivas del pueblo. 
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Tabla N° 3: 

¿Cree que la administración tributaria conoce las actividades que realiza usted? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 7 19% 

No 29 81% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 3 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 3  y Figura N° 3 podemos observar 

que: el 19% de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución 

del Centro de Huancayo respondieron que creen que la Administración Tributaria 

no conoce las actividades que realizan, sin embargo el 81% de los encuestados que 

representa un porcentaje significativo de la muestra respondieron que si creen que 

la Administración Tributaria si conoce las actividades que realizan, afirmando que 

ellos mismos informan las actividades que realizan al momento de inscribirse en la 

SUNAT y a la vez cuando realizan sus declaraciones juradas mensuales y anuales. 

Por la forma de pensar de la mayoría de los encuestados se puede percibir la poca 

efectividad de la administración tributaria en su fiscalización en contra de las 

prácticas de evasión tributaria realizada en las empresas de los encuestados. 
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Tabla N° 4: 

¿Considera usted que es excesivo los impuestos cobrados por el estado? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 32 89% 

No 4 11% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 4 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 4 y Figura N° 4 podemos observar 

que: el 9o% de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución 

del Centro de Huancayo, respondieron que si consideran como excesivos los 

impuestos cobrados por el estado, pues creen que es muy elevado el porcentaje de 

los impuestos en el Perú, mientras el 10% restante señaló que no consideran 

excesivo los tributos cobrados por el estado, porque que es necesario el pago de 

estos para el desarrollo del país. 

Según lo manifestado por los encuestados ellos quisieran que se rebajen los 

impuestos ya que así podrían crecer más en sus negocios y no ser sobrecargados con 

impuestos altos. 
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Tabla N° 5: 

¿Considera que tributar le genera trámites complicados y de excesivos gastos? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 32 89% 

No 4 11% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 5 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 5  y Figura N° 5  podemos observar 

que: de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del 

Centro de Huancayo, el 89% de los encuestados considera que tributar le genera 

tramites complicados y de excesivos gastos, aseverando que al desconocer sobre 

asuntos tributarios, tienen que contratar servicios contables y también hacer pagos 

mensuales lo que le genera gastos excesivos, Mientras que el restante de 11% 

manifestó que tributar no le genera tramites complicados y de excesivos gastos, 

siendo sus empresas más grandes y han sabido generar una buena rentabilidad. 
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Tabla N° 6: 

¿Sabía usted para que se destina los impuestos que pagan? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 5 14% 

No 31 86% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 6 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 6  y Figura  N° 6 podemos observar 

que: de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del 

Centro de Huancayo, el 85% de los encuestados no saben para que se destina los 

impuestos que pagan, aseverando que nunca nadie les informó sobre el destino de 

los tributos pagados, Mientras que el restante de 15% manifestó saber para que se 

destinan los impuestos que pagan, indicando tener un cierto nivel de educación en 

referencia a impuestos, pues han participado de foros, charlas y conferencias sobre 

administración tributaria, aunque sigue siendo una minoría que conoce sobre esto. 
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Tabla N° 7: 

¿Considera que el pago de tributos afecta a su negocio? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 32 89% 

No 4 11% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 7 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla  N° 7 y Figura N° 7 podemos observar 

que: de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del 

Centro de Huancayo, el 89% de los encuestados considera que el pago de tributos 

afecta su negocio, aseverando que al ser las tasas de los impuestos altos y al no tener 

muchas ganancias todo lo ganado en el mes se va en el pago de impuestos, afectando 

la rentabilidad de sus negocios, Mientras que el restante de 11% manifestó que no 

considera que el pago de tributos afecta su negocio. Por lo que podemos ver que hay 

una percepción de amenaza por parte de estos empresarios con el pago de tributos, 

porque para ellos le afecta en sus negocios, tanto en su liquidez, pues mensualmente 

tienen que hacer sus pagos de impuestos lo que les conlleva según ellos una carga 

sobre sus empresas que les afecta ya que mucho de estas empresas no están bien 

económicamente. 
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Tabla N° 8: 

¿Tiene usted conocimiento claro de los procedimientos tributarios? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 11 31% 

No 25 69% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 8 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N°8 y Figura N° 8 se observa que: de 

los dueños encuestados de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución 

del Centro de Huancayo, el 69% respondió que no tiene conocimiento claro de los 

procedimientos tributarios manifestando que ignoran saber que es un procedimiento 

tributario, siendo que manifestaron que desconocen sobre procedimientos 

tributarios, dado que todo lo dejan más a sus contadores quienes les dan sus montos 

para hacer sus pagos y ellos lo dejan a los encargados de tesorería de sus empresas, 

mientras que el 31% de los encuestados manifestaron que si tienen conocimiento 

claro de los procedimientos tributarios indicando haber recibido información por 

medio del contador de su empresa, teniendo conocimiento claro de los 

procedimientos tributarios debido a que son conocedores de la materia. 
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Tabla N° 9: 

¿Está de acuerdo con las modificaciones constante de las normas tributarias? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 2 4% 

No 34 96% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 9 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 9 y Figura N° 9 se observa que: los 

dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro de 

Huancayo, el 94% manifiestan que no está de acuerdo con la modificación constante 

de las normas tributarias, resaltando que: en primer lugar una gran mayoría de este 

porcentaje significativo manifiesta una extrañeza a esa forma de proceder de 

cambios frecuentes como algo inestable por parte de la administración tributaria, 

aparte de tener una impresión negativa de la SUNAT y por ende las normas 

tributarias a quienes lo ven como un organismo que saca nuevas normas con el fin 

de sacarles dinero, pero por otro lado el 6% si está de acuerdo con la modificación 

constante de las normas tributarias pues consideran que beneficiara al estado, 

aunque son muy pocos los que piensan así. 
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Tabla N° 1o: 

¿En qué régimen tributario se encuentra acogido? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

General 2o 56% 

Especial 9 25% 

Mype 7 19% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 1o 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 1o y Figura N° 1o se observa que: 

los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro de 

Huancayo, el 56% manifiestan que se encuentran acogidos en el régimen general, 

mientras que el 25% manifestó que se encuentran acogidos en el régimen especial, 

por otro lado un 19% se encuentra acogido en el régimen MYPE. 

Por lo manifestado se puede observar que los dueños de las tiendas de ropa del 

Centro Comercial Constitución del Centro de Huancayo se encuentran acogidos en 

regímenes tributarios que están afectos al impuesto general a las ventas (IGV) y al 

impuesto a la renta, ya que mencionaron que esos eran los impuestos que tenían que 

pagar mensualmente a la administración tributaria. 
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Tabla N° 11: 

¿Entregan comprobantes de pagos solo cuando los clientes lo piden? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 22 61% 

No 14 39% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 11 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 11 y Figura N° 11 se observa que: 

los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro de 

Huancayo, el 61% si entregan comprobantes de pago solo cuando los cliente lo 

piden, mientras que el 39% manifestó que entregan comprobantes de pago en 

cualquier venta que tienen con sus clientes al margen si estos le piden o no un 

comprobante de pago sea factura o boleta de ventas. 

Por lo manifestado se puede observar que de los dueños de las tiendas de ropa del 

Centro Comercial Constitución del Centro de Huancayo, hay una mayoría que no 

entregan comprobantes de pago normalmente a sus clientes, lo hacen cuando esos 

clientes les piden por lo que se puede apreciar que están haciendo evasión a través 

de comprobantes de pago. 
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Tabla N° 12: 

¿Ha recibido alguna capacitación por parte de la SUNAT, referido al pago de 

tributos? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 9 25% 

No 27 75% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 12 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 12 y Figura N° 12 se observa que: 

de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro 

de Huancayo el 75% no ha recibido capacitación alguna por parte de la 

Administración Tributaria referido al pago de tributos, señalando desconocer que la 

SUNAT realice capacitaciones referido al pago de tributos, manifestando que para 

ellos el sistema tributario es algo difícil de entender y se dejan esos asuntos en 

manos de sus contadores, mientras que el 25% de los encuestados pone en 

conocimiento que sí tuvieron capacitación por parte de la administración tributaria 

referido al pago de tributos porque asistieron como invitados a las charlas 

organizadas por la SUNAT. Por lo que se puede apreciar es que un porcentaje alto 

de dueños de las empresas de calzado no han tenido capacitación de sus sobre el 

pago de sus tributos y no han recibido capacitación sobre cómo llevar sus 

obligaciones tributarias, ni alguno de los beneficios por parte de la SUNAT. 
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Tabla N° 13: 

¿Considera que la SUNAT es poco flexible, muy rigurosa? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 32 89% 

No 4 11% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 13 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 13 y Figura N° 13 se observa que: 

los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro de 

Huancayo, el 89%  si considera que la SUNAT es poco flexible y rigurosa, ya sea 

por alguna mala experiencia o algunas noticias de terceros sobre clausura de 

establecimientos de negocios, lo cual crea una mala imagen de los contribuyentes 

frente a la administración tributaria, mientras que el 11% no considera que la 

SUNAT sea poco flexible y rigurosa. Según lo manifestado por los dueños de las 

empresas de calzado al percibir la forma poco flexible y rigurosa de la SUNAT, esta 

percepción los distancia más de una entidad que para ellos solo quiere recaudar 

impuestos a como dé lugar. 
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Tabla N° 14: 

¿Tiene conocimiento que la evasión tributaria es considerada como delito con pena 

privativa de la libertad? 

Alternativas Encuestados Porcentaje 

Si 7 19% 

No 29 81% 

Total 36 100% 

 

Figura N° 14 

 

Análisis e Interpretación: Según la Tabla N° 14 y Figura N°14 se observa que: los 

dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial Constitución del Centro de 

Huancayo, el 81% no tenía conocimiento que la evasión tributaria es considerada 

como delito con pena privativa de la libertad, mientras que el 19% si tenía 

conocimiento que la evasión tributaria es considerada como delito con pena 

privativa de la libertad. Lo cual muestra que la mayoría de los dueños de empresas 

de calzado saben poco de las leyes tributarias teniendo desconocimiento de los 

graves delitos que incurrirían al evadir tributos, lo cual lo ven como algo no tan serio 

que podía llevarles a la cárcel pues desconocían de casos de personas que han sido 

privadas de su libertad por haber cometido un acto de evasión tributaria. 



54 

5.3. Contrastación de resultados 

La contrastación de nuestro resultados únicamente se realizaran con investigaciones 

relacionadas a nuestro tema, por ello aquí no presentara estadística inferencia así 

mismo por loa manifestado en la hipótesis. 
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CAPÍTULO VI 

DISCUSIÓN 

6.1. Discusión de resultados 

Considerando los resultados obtenidos en la investigación, sobre las causas de la 

evasión tributaria realizada por los dueños de las tiendas de ropa del Centro 

Comercial Constitución del Centro de Huancayo, el resultado de la encuesta refleja 

que la mayor parte de los dueños de las tiendas de ropa encuestados cometen evasión 

tributaria pues tienen una percepción de que sus obligaciones tributarias de pagar 

impuestos les  acarrean  costos elevados, más gastos excesivos para sus empresas 

por lo que hay una sensación en ellos de una carga más que un deber como 

ciudadanos de tributar. 

otro punto importante que se ha podido observar en los resultados es que no hay 

conciencia tributaria en los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial 

Constitución del Centro de Huancayo, ya que no tienen conocimientos tributarios 

sólidos, tampoco sabían que el evadir tributos eran un delito con pena privativa de 

la libertad, por lo que hay mucho desconocimiento, a ello también se suma la 

percepción de que son muy altos los impuestos para pagar y no se ve que el estado 

administre bien esos impuestos recaudados para distribuirlo en beneficio del país, 

con lo que ellos tienen siempre ese pensamiento como mencionan que solo se tributa 

para que se llene las arcas del estado pero no para beneficio de todos las personas, 

sino todo se queda en la corrupción. 

También se pudo saber de los dueños de las tiendas de ropa que en su mayoría están 

en el régimen tributario General, seguido del Régimen Especial y MYPE, siendo 
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sus impuestos a pagar el IVG y el Impuesto a la Renta, considerando al sistema 

tributario y sus procedimientos como algo muy complejo que no comprenden, 

considerando a la SUNAT como una entidad  poco flexible y rigurosa que no les 

inspira confianza, también mencionaron que en la mayoría de las veces sus 

empresas entregan comprobantes de pago a sus clientes solo cuando ellos lo piden, 

por lo que se puede apreciar una evasión tributaria por parte de estas tiendas de ropa. 

Entonces de los resultados obtenidos se puede determinar tal como se presentó en 

la hipótesis que las causas que determinar la evasión tributaria realizada por los 

dueños de las tiendas de ropa son la poca conciencia tributaria y los elevados costos 

para tributar y el sistema tributario complejo. 

El resultado obtenido en la investigación coincide, con la teoría sobre evasión 

tributaria la cual es la teoría económica o de la utilidad cuyos autores son Becker 

(1968) Stigler (197o). Allingham y Sandmo (1972);  los cuales sostienen “la evasión 

es el resultado de la decisión tomada por el individuo maximizador de utilidad, 

decisión que dependerá de la estimación de los costos y beneficios esperados de 

evadir. Pues al verse con sobre carga de costos por pagar, decide recurrir a la evasión 

tributaria a fin de obtener beneficiosos económicos a cambio de esta acción”. 

También coincide con la teoría de la confianza de los autores Musgrave & Slemrod 

(2oo3). Quienes sostenían “que el contribuyente percibe el comportamiento del 

Estado, si los contribuyentes confían en el buen comportamiento del Estado en la 

administración de los impuestos recaudados que volverían en recursos en beneficio 

de los contribuyentes, esto haría que las personas no evadieran tributos, pero si no 

hay confianza, esto acrecentaría la evasión tributaria”. 

Asimismo coincide con la teoría de la Moral Fiscal; cuyos autores Baldry (1987) 

Frey (1997) Elffers (2ooo). Quienes sostienen que: "Los individuos tienen una 

motivación interna para pagar o no pagar impuestos, la moral fiscal es un conjunto 

de comportamientos éticos que llevan a unos individuos a pagar sus impuestos, la 

ausencia de una formacion interna moral fiscal conlleva a una motivación a la 

evasión tributaria”. 

Siendo esto un indicador que la escasa formación moral propicia en el individuo a 

tener poca conciencia tributaria por ende es más proclive a realizar evasión 

tributaria. 
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Asimismo se confirma lo investigado por Chaves (2o11) autor del trabajo “Evasión 

Tributaria En La Industria De Calzado En El Distrito De El  Porvenir –Trujillo: 

2o1o –2o11“. Con una metodología: descriptiva y aplicada con diseño no 

experimental que llegó a la conclusión que: 

“Existe una escasa conciencia tributaria, lo que motiva a la evasión tributaria, 

obstaculizando el desarrollo de la  ciudad  y más aún del  país,  afectando  al  

presupuesto  designado  a  la  calidad  de  los servicios de salud, educación, vivienda, 

administración y programas sociales”. 

También confirma lo investigado por Azabache (2oo8) autor del trabajo “Evasión 

Tributaria En la Industria de Calzado en el Distrito del Porvenir – Trujillo: 2oo6 – 

2oo7”. Con una metodología: descriptiva y aplicada con diseño no experimental, 

llegó a la conclusión que: 

“La evasión Tributaria en los contribuyentes del sector comercial de ropa se 

cometen por insuficiente conciencia tributaria, carácter anti técnico de las leyes 

tributarias y la crisis económica del país”. 

Asimismo hay similitud con lo investigado por Tarrillo (2o1o) autor del trabajo “La 

Evasión Tributaria”. Con una metodología: descriptiva y aplicada con diseño no 

experimental, llegó a la conclusión que: 

“La falta de una adecuada difusión por parte del Estado respecto a los tributos y el 

objeto de los mismos, trae consigo la ausencia  de  una  cultura  de  conciencia  

tributaria  y  origina  que  los  contribuyentes  se encuentren más propensos a caer 

en la evasión y elusión tributaria”. 

También se confirma lo investigado por Castro & Quiroz (2o16) autores del trabajo 

“Las causas que motivan la evasión tributaria en la empresa constructora los 

Cipreses S.A.C en la ciudad de Trujillo en el periodo 2o12”. Con una metodología: 

descriptiva y aplicada con diseño no experimental llegaron a la conclusión que: 

“Existe una deficiente conciencia tributaria, lo que motiva a evadir el pago de sus 

obligaciones tributarias, pues según la percepción del contribuyente atenta contra 

su liquidez, debido a que la competencia desleal originada, obliga a asumir el 

impuesto como costo del producto, para poder mantenerse en el mercado y así para 

obtener más utilidades en beneficio propio”.  
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Por lo que se puede apreciar que en los distintos lugares donde se realizan estos 

actos de evasión tributaria siempre hay mucha similitud en sus causas como son 

poca conciencia tributaria y una percepción de costos elevados pues consideran que 

los impuestos son excesivos y que no los beneficia, también como la poca 

comprensión del sistema tributaria al ser considerado algo complejo, poco 

entendible. 

Por ello como menciona Gálvez (2oo7) se debe  hacer comprender a la población 

para que obtenga conocimientos sobre el tema y comprenda la importancia de sus 

responsabilidades tributarias. Se debe romper el círculo vicioso y hacer conciencia 

de que la tributación no solo es una obligación legal sino un deber de cada persona 

ante la sociedad, para poder luchar contra la evasión tributaria. 
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CONCLUSIONES 

De los datos obtenidos, permite establecer que las causas que determinan la evasión 

tributaria realizada por los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial 

Constitución del Centro de Huancayo son la falta de conciencia tributaria, los costos 

elevados de los tributos y sistema tributario complejo. 

La falta de conciencia tributaria es una causa determinante de la evasión tributaria, que 

se observa cuando la mayoría de los dueños de las tiendas de ropa del Centro Comercial 

Constitución del Centro de Huancayo, no pagan sus impuestos de manera voluntaria 

intentando frecuentemente pagar el menor tributo posible, porque piensan que existe un 

bajo riesgo de ser detectado por la administración tributaria, cuando se ven envueltos en 

actos de corrupción. Practican estas acciones con el objetivo de poder competir frente a 

otros negocios y así poder generar mayor rentabilidad. 

Existe un complejo sistema tributario que permite a las tiendas de ropa del Centro 

Comercial Constitución del Centro de Huancayo que evadan impuestos, ya que los dueños 

de las tiendas de ropa describen a la estructura del sistema tributario como un conjunto de 

normas poco claras, creadas por tributos elevados, con políticas absorbentes, sumado a 

esto opinan que el acceso a la Sunat es poco flexible. 

Se pudo observar un alto grado de omisión de las obligaciones tributarias, ya que los 

dueños de las tiendas de ropa omiten la entrega de comprobantes de pago en las ventas 

realizadas a los clientes que no lo solicitan, pudiendo así declarar montos menores a los 

ingresos reales con el objetivo de pagar menos impuestos a la administración tributaria 

Sunat.  
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RECOMENDACIONES 

El Estado, en coordinación con el Ministerio de Educación deben inculcar desde la 

educación primaria a los ciudadanos la enseñanza del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, entre estos el deber de contribuir con la sociedad, con la finalidad de arraigar 

estos conceptos de conciencia tributaria desde la niñez, de manera que sea más fácil 

cuando sean mayores de edad asumir esta obligación, de esa manera se podrá formar 

ciudadanos que no sean propensos a la evasión tributaria. 

El Estado y la SUNAT deberían incrementar su rol de educador en el tema tributos, se 

deberían profundizar las medidas tendientes a informar a la ciudadanía sobre los efectos 

positivos del pago de los tributos y la nocividad que produce la omisión del ingreso de los 

mismos. 

Se deben analizar y modificar las normas tributarias y adecuarla a nuestra realidad, 

considerando los principios de equidad, tanto vertical como horizontal, que respeten los 

principios de proporcionalidad, transparencia y no confiscatoriedad, conllevando a una 

tributación más sencilla y de fácil aplicación para los contribuyentes. 

La Administración Tributaria debe efectuar un mayor y mejor control de las obligaciones 

tributarias tanto formales (entrega de comprobantes de pago por sus ventas) como 

sustanciales, que permita generar riesgo en los contribuyentes a efectos de disminuir la 

evasión tributaria en el sector. Se recomienda que estos programas deben estar 

acompañados de una permanente capacitación en normas tributarias. 

Identificar y sancionar eficazmente el incumplimiento de las obligaciones tributarias, 

generando en la sociedad la percepción de un alto riesgo para el contribuyente en caso de 

no cumplimiento, en el sentido de que será descubierto y sancionado.  

Crear confianza entre el contribuyente y la administración tributaria, proyectando una 

imagen de confiabilidad y diligencia hacia la sociedad, y estableciendo internamente 

condiciones que promuevan el profesionalismo y la ética de los funcionarios y de la 

organización como un todo. 
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Matriz de consistencia 

TITULO: EVASION TRIBUTARIA DE LOS DUEÑOS DE LAS TIENDAS DE ROPA DEL CENTRO COMERCIAL CONSTITUCIÓN DEL CENTRO 

DE HUANCAYO 2o18. 

Problema Objetivos Hipótesis Sistema de variables Metodología 

General 

¿Cuáles son las causas de 

la evasión tribuotaria en 

las tiendas de ropa del 

centro comerocial 

constiotución de 

Huanocayo, 2o18? 

 

Especifico 

¿Qué poolíticas tribuotarias 

del estoado, contribuoyen a 

la evasión tributoaria en 

las tienodas de ropa del 

centro comercial 

constitución de 

Huancayo, 2o18? 

 

¿Cuál es el nivoel de 

informalidad en las 

General 

Deteorminar las cauosas de 

la evasioón tributaoria en 

las tiendas de ropa del 

centro comoercial 

constiotución de 

Huancayo, 2o18. 

 

Especifico 

Conoocer las políticas 

tributoarias del estado, 

contribuyen a la evasión 

tributaria en las tiendas de 

ropa del centro comercial 

constitoución de 

Houancayo, 2o18. 

 

Conocer el nivel de 

inforomalidad en las 

No cuenta por ser 

descriptivo simple 

Variable 

Evasión tributaria 

Dimensiones 

 Social 

 Económica 

 Tributaria 

 

 

Metodo 

General 

Cientifico 

 

Especifico 

Inductivo – Explicativo 

 

Diseño 

M – O  

M: Muestra 

O: Observación 

 

Población: 

Comerciantes del centro 

comercial constitución 
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tiendas de ropa del centro 

comercial constitución de 

Huancayo, 2o18? 

tiendoas de ropa del centro 

comercial constitución de 

Huancayo, 2o18. 

 

Muestra 

36 dueños de tiendas de 

ropa 

Instrumento 

Cuestionario 

 

Técnica 

Encuesta 

 

Estadígrafo 

Tablas de frecuencia y 

barras. 
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Instrumentos de recolección de datos 

CUESTIONARIO PARA LOS DUEÑOS DE LAS TIENDAS DE ROPA DEL CENTRO 

COMERCIAL CONSTITUCION DEL CENTRO DE HUANCAYO – 2o18 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

DNI: 

GENERO: 

FECHA: 

Conteste marcando con un aspa la respuesta que considera adecuada: 

1. ¿El impuesto que paga lo ve como un aporte justo, necesario y útil para satisfacer las 

necesidades colectivas? 

Si    /   No 

2. ¿Cree, que la Administración Tributaria conoce las actividades que realiza usted? 

Si    /   No 

3. ¿Cree usted que los tributos que paga son bien administrados por el Estado? 

Si    /   No  /  Desconoce 

4. ¿Considera usted que es excesivo los impuestos cobrados por el Estado? 

Si  /    No 

5. ¿Sabía usted para que se destina los impuestos que pagan? 

Si   /    No   

6. ¿Considera que tributar le genera trámites complicados y de excesivos gastos? 

Si    /    No 

7. ¿Considera que el pago de tributos afecta a su negocio? 

Si    /    No 

8. ¿Tiene conocimiento que la evasión tributaria es considerada como delito con pena privativa 

de la libertad? 

Si   /    No 

9. ¿Cree usted que la evasión tributaria es un acto ilícito que afecta al fisco? 

Si   /    No 

10. ¿Ha recibido alguna capacitación por parte de la SUNAT, referido al pago de tributos? 

Si    /   No 
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11. ¿Tiene usted conocimiento claro de los procedimientos tributarios? 

Si    /   No 

12. ¿Está de acuerdo con las modificaciones constantes de las normas tributarias? 

Si    /   No 

13. ¿En qué régimen tributario se encuentra acogido? 

GENERAL   /  ESPECIAL  /  MYPE 

14. ¿Considera usted que ocultar bienes o ingresos para pagar menos impuestos se debe a la falta 

de conciencia tributaria? 

IGV   /   Renta 

15. ¿Considera que el incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de las empresas 

es una resistencia a contribuir con el país? 

Si   /   No 

16. ¿Considera que las tasas de los impuestos son elevadas? 

Si    /   No 

17. ¿Entregan comprobantes de pagos solo cuando los clientes lo piden? 

Si    /   No 

18. ¿Considera que la SUNAT es poco flexible, muy rigurosa? 

Si    /   No 

 

 

 


